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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01954/INFOEM/AD/RR/2013, 

promovido por -----------------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de respuesta del SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 17 (DIECISIETE) de septiembre de 2013 dos mil trece, EL RECURRENTE presentó 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, ante EL 

SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a  datos personales, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 

 
“Buenas tardes, por medio de este conducto solicito de la manera más atenta la siguiente 
información Total de inasistencias por faltas injustificadas, permisos, licencias y todo lo que 
implique la inasistencia justificada y retardos de la maestra Georgina Zuñiga Redonda en el ciclo 
escolar 2012-2013 Nivel Secundaria de la siguiente escuela: Secundaria Oficial 0893 "Alfonso 
Sánchez García" CCT: 15EES1316W Grado impartido 2 Grupo B. Gracias de antemano” (Sic) 

 
La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en 

EL SAIMEX y se le asignó el folio 00027/SE/AD/2013. 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.  

  

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Con fecha 08 (OCHO) de 

octubre de 2013 dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada en 

los siguientes términos:  

“Folio de la solicitud: 00027/SE/AD/2013 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente 
al acuerdo de fecha ocho de octubre del año en curso, suscrito por el Responsable de la Unidad 
de Información, y un archivos más con la información entregada por el servidor Público Habilita 
de la Secretaria de Educación Básica y Normal 
 
ATENTAMENTE 
 
L.A.E. Edgar Martínez Novoa 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA DE EDUCACION” (Sic) 

 

 

A la respuesta se adjuntaron los archivos “27 ofresp0001.pdf” y “27 AD RESPUESTA” con la siguiente 
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información: 

Archivo “27 ofresp0001.pdf” 
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Archivo “27 AD RESPUESTA” 
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III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 
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RECURSO DE REVISIÓN. El RECURRENTE, con fecha 14 (CATORCE) de octubre del año 

2013 dos mil trece interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el 

siguiente: 

 

“Informacion incompleta de faltas de Profesora.” (Sic) 
 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 

“Buenas noches Anexo a este documento un archivo donde la Orientadora dio clase y en la 
información enviada por Ustedes, no aparece ese dia como una falta. Por lo que considero 
incompleta la información porque aun faltan más dias de inasistencias de la Profesora que no 
han contemplado en los datos enviados. De antemano gracias” (SIC) 

 

Al recurso de revisión se adjuntó el archivo denominado “30eneroclaseorientadora”, que contiene la 

imagen que a continuación se puede apreciar: 

 

 
 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 

expediente 01954/INFOEM/IP/RR/2013. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que estima 
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violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos por 

el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia no es 

condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica específica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el RECURRENTE expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. Es 

el caso que EL SUJETO OBLIGADO  presentó ante este Instituto el Informe de Justificación para 

abonar lo que a su derecho le asista y le convenga en los siguientes términos:  

“Folio de la solicitud: 00027/SE/AD/2013 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se anexa el Informe correspondiente al 
recurso de revisión 01954/INFOEM/IP/RR/2013, y dos archivos más con la información motivo 
del Recurso de Revisión 
 
ATENTAMENTE 
 
L.A.E. Edgar Martínez Novoa  
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARIA DE EDUCACION” (Sic) 

 

EL SUJETO OBLIGADO adjunto a su Informe de Justificación los archivos titulados 

“20131015152255”, “informe27ad” y “20131016141852”, los cuales contienen lo siguiente: 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- 
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ARCHIVO “20131015152255” 
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ARCHIVO “informe27ad” 
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ARCHIVO “20131016141852” 
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VI.- TURNO A LA PONENCIA.- El recurso 01954/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el 

artículo 75 de la Ley de la materia se turnó, a través de EL SAIMEX, al Comisionado FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 

5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 

60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para 

conocer del presente Recurso de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Es pertinente antes de entrar al análisis 

del siguiente punto, estudiar que el recurso de revisión fue presentado oportunamente, atento a lo 

siguiente:  

 

El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone lo siguiente: 
 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

En consideración a que el primer día del plazo para efectos del cómputo respectivo para la 

presentación del recurso, dio inició el día 09 (NUEVE) de octubre de 2013 (dos mil trece), de lo 

que resulta que el plazo de 15 días hábiles vencería el día 29 (VEINTINUEVE) de octubre  de 2013 

(dos mil trece). En razón de lo anterior, si el Recurso de Revisión fue presentado por EL 

RECURRENTE, vía electrónica el día 14 (CATORCE) de octubre de 2013 (dos mil trece), se 

concluye que su presentación fue oportuna.  

 

TERCERO.- Legitimación del recurrente para la presentación del recurso. Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que 

se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, 

se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que 

presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el 
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acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto 

previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México. 

 

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimación del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de 

procedencia del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada  
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo 

de Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la 

presente resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción II del artículo 

71. Esto es, la causal consistiría en que la información otorgada en respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO es incompleta. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 
del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 

disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstas en la Ley de la materia, 

y en base a los documentos enviados por EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado 

que remitiera vía SAIMEX, esta Ponencia entró a su análisis, y su procedencia se analizará con todos 

y cada uno de los elementos con los cuales se cuenta hasta el momento para determinar si resulta 

aplicable algunas de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación, al 

tenor de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A que la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Por lo que concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. 

Razón por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo del presente 

recurso se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo la solicitud de información, ya que 

la información que se entregó al RECURRENTE fue incompleta. 

 

En este sentido conviene reiterar que el solicitante requirió se le proporcionara: 

 

“Buenas tardes, por medio de este conducto solicito de la manera más atenta la siguiente 
información Total de inasistencias por faltas injustificadas, permisos, licencias y todo lo que 
implique la inasistencia justificada y retardos de la maestra Georgina Zuñiga Redonda en el 
ciclo escolar 2012-2013 Nivel Secundaria de la siguiente escuela: Secundaria Oficial 0893 
"Alfonso Sánchez García" CCT: 15EES1316W Grado impartido 2 Grupo B. Gracias de 
antemano” (Sic)  

 

Por ello, es posible establecer que lo solicitado corresponde a los siguientes rubros de información: 

 

1. Total de inasistencias, ya sea que deriven de faltas justificadas o injustificadas. 

2. Total de inasistencias, ya sea que deriven de licencia o permiso otorgado. 

3. Total de retardos. 

 

Todos los rubros de información se solicitan en relación al ciclo escolar 2012-2013 y por lo que 

hace a la profesora referida en la solicitud. 

 

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO da respuesta adjuntando el oficio que a su vez le remitió el 

servidor público habilitado Jefa de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, con diversa 

información, mismo que quedó copiado en el antecedente II de la presente resolución. En relación a 

los mencionados puntos de la solicitud, a fin de confrontar con mayor claridad lo requerido por el 

RECURRENTE y la respuesta, se procede a formular la siguiente tabla: 

 

 

 

I. TOTAL DE 

INASISTENCIAS, 

YA SEA QUE 

DERIVEN DE 

FALTAS 

II. TOTAL DE 

INASISTENCIAS, 

YA SEA QUE 

DERIVEN DE 

LICENCIA O 

III. TOTAL DE 

RETARDOS. 
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JUSTIFICADAS O 

INJUSTIFICADAS. 

 

 

PERMISO 

OTORGADO. 

I.- 11 de enero de 2013 

(inasistencia justificada con 

constancia de ISSEMYM) 
 

II.- 25 de enero de 2013 

(inasistencia justificada por 

permanencia médica) 
 

III.- 11 de marzo de 2013 

(falta de 4 horas de clase) 
 

IV.- 08 de abril de 2013 

(falta de 4 horas de clase) 
 

V.- 14 de junio de 2013 

(falta de 4 horas de clase) 

1.- 03 de octubre de 2012 

(permiso económico) 
 

II.- 28 de noviembre de 

2012 (permiso 

económico) 
 

III.- 14 de marzo de 2013 

(permiso económico) 

 

IV.- 12 de junio de 2013 

(permiso económico) 

1.- 12 de noviembre de 

2012 (retardo de 20 

minutos) 
 

II.- 26 de noviembre de 

2012 (retardo de 15 

minutos) 
 

III.- 26 de abril de 2013 

(retardo de 25 minutos) 

 
 

Por lo que EL RECURRENTE, al tener conocimiento de la respuesta que le otorga el SUJETO 

OBLIGADO, se inconforma alegando en síntesis que en dicha respuesta faltan por señalarse más 

días de inasistencia de la maestra en mención, adjuntando un documento con el que a su juicio 

demuestra que el 30 de enero de 2013 también se verificó una inasistencia por parte de la profesora, 

toda vez que en dicho documento se aprecia que fue la orientadora quien se hizo cargo del grupo 

escolar. 

 

Con posterioridad, el SUJETO OBLIGADO sostiene la legalidad de su respuesta agregando que 

en ciertos casos en que los alumnos presentan rezago en su aprovechamiento (cita el nombre de una 

de las alumnas del grupo escolar), los orientadores trabajan en forma conjunta con los docentes de 

las diversas asignaturas a fin de dar seguimiento a la recuperación de su desempeño académico, razón 

por la cual algunos de los trabajos, ejercicios y tareas son supervisados y sellados por los orientadores 

y, por lo mismo, la actividad realizada el 30 de enero de 2013 se llevó a cabo con la presencia de la 

orientadora de grupo, sin que ello obedeciera a la ausencia de la profesora Georgina Zúñiga Redonda. 

 

Por otro lado, cabe advertir que el RECURRENTE solo se agravia por cuanto a la respuesta de los 

puntos 1 y II, toda vez que manifiesta en síntesis que en dicha respuesta faltan por señalarse más días 

de inasistencia de la profesora en mención (toda vez que no hace diferencia en relación a si los días 

que se omitieron reportar corresponden a inasistencias justificadas, injustificadas o por licencia o 

permiso), adjuntando un documento con el que a su juicio demuestra que el 30 de enero de 2013 

también se verificó una inasistencia por parte de la profesora, pero no hace impugnación alguna sobre 

la respuesta al requerimiento marcado con el número III de la solicitud relativo a los retardos, por lo 

que no será materia del presente recurso de revisión al no conformar parte de su inconformidad, y 
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se consideran satisfechos a la vista del particular. Sirve de sustento para lo anterior la siguiente 

jurisprudencia: 

 

 
Tesis: VI.2o. 
J/21  

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta  

Novena 
Época  

204707        17 de 
483  

SEGUNDO 
TRIBUNAL 
COLEGIAD
O DEL 
SEXTO 
CIRCUITO  

Tomo II, Agosto de 1995  Pag. 291  
Jurisprudencia(Com
ún)  

 
       [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo II, Agosto de 1995; Pág. 291  

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. 
 

Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que 
no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.  
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez. 19 de abril de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.  
Amparo en revisión 256/89. José Manuel Parra Gutiérrez. 15 de agosto de 1989. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.  
Amparo en revisión 92/91. Ciasa de Puebla, S.A. de C.V. 12 de marzo de 1991. Unanimidad de votos. 

Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.  
Amparo en revisión 135/95. Alfredo Bretón González. 22 de marzo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca.  
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca. 

 

Circunstancia que nos lleva a determinar que la controversia del presente recurso, deberá analizarse 

por cuestión de orden y método, en los siguientes términos: 

 

a) Análisis de la información solicitada, así como de la vía empleada para obtener 

la información motivo de la litis. 

b) Análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y lo alegado a través de su informe 

justificado, y la correlativa impugnación por parte del RECURRENTE. 

 

c) La procedencia o no de alguna de las casuales del recurso de revisión previstas en el artículo 

71 de la Ley de la materia. 

 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneral.aspx?id=3148&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enunciados. 

 

SEXTO.- Análisis de la información solicitada, así como de la vía empleada para 

obtener la información motivo de la litis. 

El ahora RECURRENTE, según se acredita con la información que obra en el expediente 

electrónico abierto por este instituto, requirió al SUJETO OBLIGADO, el acceso a datos 

personales en los siguientes términos:  

 

“solicito de la manera más atenta la siguiente información Total de inasistencias por faltas 
injustificadas, permisos, licencias y todo lo que implique la inasistencia justificada y retardos de 
la maestra Georgina Zuñiga Redonda en el ciclo escolar 2012-2013 Nivel Secundaria de la 
siguiente escuela: Secundaria Oficial 0893 "Alfonso Sánchez García" CCT: 15EES1316W Grado 
impartido 2 Grupo B. Gracias de antemano” (Sic) 

 

De la oración anterior, se advierte que se requiere información respecto del servidor público cuyo 

nombre es Georgina Zuñiga Redonda. Dichos datos consisten en Total de inasistencias por faltas 

injustificadas, permisos, licencias y todo lo que implique la inasistencia justificada y retardos.    

 

El nombre del servidor público confrontado con el nombre del solicitante, nos indica que no se trata 

de la misma persona. De igual manera, se aprecia que el solicitante no se ostenta en su escrito de 

solicitud como titular de los datos personales o representante de él, por lo que debe entenderse 

entonces que el solicitante pretendió ejercer su derecho de acceso a la información en lugar del 

derecho a la protección de datos personales. 

 

Dicha apreciación se refuerza con las actuaciones que obran en el expediente electrónico abierto 

por este Instituto, en donde EL SUJETO OBLIGADO refiere que no se da curso a la misma, en 

razón de que se trata de una solicitud de acceso a la información y no de acceso a datos personales; 

por su parte, el propio solicitante ahora como RECURRENTE, impugna dicha actuación, en tanto 

que refiere que el servidor público esta obligado a proporcionar la información solicitada. 

 

Lo anterior fija el hecho de que EL RECURRENTE en forma errónea formuló su solicitud por una 

vía diversa, en tanto que no se esta en presencia del ejercicio del derecho a la protección de los datos 

personales en su vertiente de acceso, sino que se trata del ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública. 

 

Ahora bien, no es la primera vez que un particular en forma errónea, alentado por el 

desconocimiento, utiliza una vía diversa con el fin de obtener información que obra en los archivos 

de los Sujetos Obligados, trátese de datos personales o de información pública. 

 

Al respecto cabe destacar que para el acceso a Datos Personales en posesión de entes públicos, 

existe un marco jurídico específico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, publicada el día 31 de agosto, en la Gaceta del Gobierno, la cual entró en vigor al día 

siguiente de su publicación, como ordenamiento reglamentario del artículo 16 segundo párrafo de la 

Constitución General de la República. Con la entrada en vigor de dicho cuerpo legal, se derogaron 
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en forma expresa, diversos artículos de la Ley de acceso a la Información que anteriormente 

normaban la protección y acceso a los datos personales. 

 

Así, se tiene que la Ley de Protección de Datos Personales, dispone en la parte conducente de su 

entramado normativo, por lo que se refiere al acceso a Datos Personales, lo siguiente: 

  

Del Objeto de la Ley 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto garantizar la protección de  los 
datos personales que se encuentran en posesión de los Sujetos  obligados, así como el 
establecimiento de los principios, derechos y excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen  la materia. 
 
De la finalidad de la Ley 
Artículo 2.  Son finalidades de la presente Ley: 
 
I. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en 
posesión de los Sujetos obligados; 
 
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a 
determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos: y 
 
III. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los Sujetos obligados. 
 
De los Sujetos Obligados 
Artículo 3.  Los  Sujetos obligados son  los siguientes:  
 
I. El Poder Ejecutivo,  
II. El Poder Legislativo; 
III. El Poder Judicial;  
IV. Los Ayuntamientos;  
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos; y 
VI. Los Tribunales Administrativos; 
 
Glosario 
Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entiende por: 
 
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. 
 
Principios 
Artículo 6.  Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad 
y responsabilidad. 
 
Derechos  
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Artículo 25.  Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales 
son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide 
el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que 
el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
 
Medidas de Seguridad 
Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de 
seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, 
alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad 
con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 
 
Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección que 
ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al Instituto para 
su registro. 
…” 
 
Tipos y Niveles de Seguridad  
Artículo 59.- El Sujeto obligado responsable de la tutela y tratamiento del sistema de datos 
personales, adoptará las medidas de seguridad, conforme a lo siguiente:   
. . . 
 
B. Niveles de seguridad: 
  
II. Medio.- Se refiere a la adopción de medidas de seguridad cuya aplicación corresponde a 
aquellos sistemas de datos relativos a la comisión de infracciones administrativas o penales, 
hacienda pública, servicios financieros, datos patrimoniales, así como a los sistemas que 
contengan datos de carácter personal suficientes que permitan obtener una evaluación de la 
personalidad del individuo. Este nivel de seguridad, de manera adicional a las medidas 
calificadas como básicas, considera los siguientes aspectos: 
 
a) Responsable de seguridad; 
b) Auditoría; 
c) Control de acceso físico; y 
d) Pruebas con datos reales. 
. . . 
 
Del Órgano Garante 
Artículo 65.  El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, es la autoridad encargada de garantizar a 
toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 
obligados, a través de la aplicación de la presente Ley. 

 

Los enunciados jurídicos citados, disponen en forma destacada lo siguiente: 

 

 Que la Ley es de orden público y tiene por objeto garantizar la protección de  los datos 

personales que se encuentran en posesión de los Sujetos  obligados. 
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 Que se establecen los principios, derechos y excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen la materia. 

 

 Que tiene como finalidades, entre otras, las de proveer lo necesario para que toda persona 

pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así 

como manifestar su oposición a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos 

y expeditos. 

 

 Que son Sujetos obligados a la observancia de la Ley, el Poder Ejecutivo; el Poder Legislativo; 

el Poder Judicial; los Ayuntamientos; los Órganos y Organismos Constitucionales 

Autónomos; y los Tribunales Administrativos. 

 

 Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es la autoridad encargada de garantizar a toda 

persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos 

obligados, a través de la aplicación de la presente Ley. 

 

 Que para efectos de la Ley, se entiende por datos personales: Cualquier información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. 

 

 Que los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son 

derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide 

el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez 

que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, 

respectivamente. 

 

 Que existen medidas de seguridad que deben adoptar los Sujetos Obligados. 

 

 Que deberán adoptarse medidas de seguridad de nivel medio a los sistemas de datos que 

contengan datos personales de carácter patrimonial. 

 

 Que el acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos personales, lo formula el 

propio titular o de ser el caso, su representante, en los términos que dispongan las 

disposiciones legales en la materia. 

 

Como corolario de lo anterior, se refrenda el hecho de que no se esta en presencia del ejercicio a la 

protección de los datos personales y por lo tanto, la vía empleada por el ahora RECURRENTE no 

es la adecuada. 

 

No obstante lo anterior, si bien ha quedado acreditado que la vía por la cual se requiere la información 

no es la apropiada, para el Pleno de este Organismo Garante no es razón suficiente para que EL 

SUJETO OBLIGADO no hubiere entregado la información requerida. 
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En efecto, es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO entendió claramente que lo solicitado 

formaba parte del ejercicio del derecho de acceso a la información, y no así, de la protección de 

datos personales en su vertiente de acceso a los mismos. 

 

De la misma manera, se advierte que se cubrieron los requisitos que la Ley de Acceso a la Información 

establece en el artículo 43, por lo que se refiere a requerimientos de documentación en poder de 

los Sujetos Obligados, como se transcribe a continuación: 

  
Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: 
I. El nombre del solicitante, domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, correo electrónico; 
II. La descripción clara y precisa de la información que solicita; 
III. Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información; y 
IV. Modalidad en la que solicita recibir la información. 
No se dará curso a las solicitudes que carezcan de los requisitos establecidos en la fracción 
primera de este artículo. 

 

Por ello, es inconcuso que si bien el formato empleado no es el propicio para la obtención de 

información de acceso público, ello no se constituye como un obstáculo  insalvable en tanto que se 

actualizaron las dos circunstancias citadas, como son, el entendimiento claro del SUJETO 

OBLIGADO de que se esta en presencia de una solicitud de acceso a la información, y el 

cumplimiento de las formalidades que exige el marco jurídico en materia de acceso a la información 

para dar trámite a las solicitudes respectivas. 

 

Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO debió enderezar el procedimiento y encauzarlo 

como de solicitud de acceso a la información. A mayor abundamiento por analogía el criterio 0008-

09emitido por IFAI  que refiere lo siguiente: 

 

Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun  cuando la vía en 
la que fueron presentadas -acceso a datos personales o  información pública- no 
corresponda con la naturaleza de la materia de la  misma. Todas aquellas solicitudes cuyo 
objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos 
personales, así como  el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades 
de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de  que el 
particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo  dispuesto en el artículo 
1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta 
tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 
información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o 
con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita 
señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona 
pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual 
forma, el artículo 6 de la Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se 
deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en 
posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este 
Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de 
garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el 
principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben 
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subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares  
presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares  ingresen solicitudes 
de acceso a datos personales cuando, en realidad, la  información solicitada corresponde a 
información pública, o viceversa, las  dependencias y entidades deberán darles el trámite 
correspondiente de  conformidad con la naturaleza de la información solicitada. 
 
Expedientes: 
 
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V. 
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V. 

 

Asentadas estas consideraciones, como se ha disertado en párrafos precedentes, se pretende obtener 

información sobre el servidor público. 
 

SEPTIMO.- Análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y lo alegado a través de 

su informe justificado, y la correlativa impugnación por parte del RECURRENTE. 

 

En este sentido conviene reiterar que el solicitante requirió se le proporcionara: 

 

“Buenas tardes, por medio de este conducto solicito de la manera más atenta la siguiente 
información Total de inasistencias por faltas injustificadas, permisos, licencias y todo lo que 
implique la inasistencia justificada y retardos de la maestra Georgina Zuñiga Redonda en el 
ciclo escolar 2012-2013 Nivel Secundaria de la siguiente escuela: Secundaria Oficial 0893 
"Alfonso Sánchez García" CCT: 15EES1316W Grado impartido 2 Grupo B. Gracias de 
antemano” (Sic)  

 

Por ello, es posible establecer que lo solicitado corresponde a los siguientes rubros de información: 

 

1. Total de inasistencias, ya sea que deriven de faltas justificadas o injustificadas. 

2. Total de inasistencias, ya sea que deriven de licencia o permiso otorgado. 

3. Total de retardos. 

 

Todos los rubros de información se solicitan en relación al ciclo escolar 2012-2013 y por lo que 

hace a la profesora referida en la solicitud. 

 

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO da respuesta adjuntando el oficio que a su vez le remitió el 

servidor público habilitado Jefa de la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Escolar, con diversa 

información, mismo que quedó copiado en el antecedente II de la presente resolución. En relación a 

los mencionados puntos de la solicitud, a fin de confrontar con mayor claridad lo requerido por el 

RECURRENTE y la respuesta, se procede a formular la siguiente tabla: 
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I. TOTAL DE 

INASISTENCIAS, 

YA SEA QUE 

DERIVEN DE 

FALTAS 

JUSTIFICADAS O 

INJUSTIFICADAS. 

 

 

II. TOTAL DE 

INASISTENCIAS, 

YA SEA QUE 

DERIVEN DE 

LICENCIA O 

PERMISO 

OTORGADO. 

III. TOTAL DE 

RETARDOS. 

I.- 11 de enero de 2013 

(inasistencia justificada con 

constancia de ISSEMYM) 
 

II.- 25 de enero de 2013 

(inasistencia justificada por 

permanencia médica) 
 

III.- 11 de marzo de 2013 

(falta de 4 horas de clase) 
 

IV.- 08 de abril de 2013 

(falta de 4 horas de clase) 
 

V.- 14 de junio de 2013 

(falta de 4 horas de clase) 

1.- 03 de octubre de 2012 

(permiso económico) 
 

II.- 28 de noviembre de 

2012 (permiso 

económico) 
 

III.- 14 de marzo de 2013 

(permiso económico) 

 

IV.- 12 de junio de 2013 

(permiso económico) 

1.- 12 de noviembre de 

2012 (retardo de 20 

minutos) 
 

II.- 26 de noviembre de 

2012 (retardo de 15 

minutos) 
 

III.- 26 de abril de 2013 

(retardo de 25 minutos) 

 
 

Por lo que EL RECURRENTE, al tener conocimiento de la respuesta que le otorga el SUJETO 

OBLIGADO, se inconforma alegando en síntesis que en dicha respuesta faltan por señalarse más 

días de inasistencia de la profesora en mención, adjuntando un documento con el que a su juicio 

demuestra que el 30 de enero de 2013 también se verificó una inasistencia por parte de la profesora, 

toda vez que en dicho documento se aprecia que fue la orientadora quien impartió clase. 

 

Con posterioridad, el SUJETO OBLIGADO sostiene la legalidad de su respuesta agregando que 

en ciertos casos en que los alumnos presentan rezago en su aprovechamiento (cita el nombre de una 

de las alumnas del grupo escolar), los orientadores trabajan en forma conjunta con los docentes de 

las diversas asignaturas a fin de dar seguimiento a la recuperación de su desempeño académico, razón 

por la cual algunos de los trabajos, ejercicios y tareas son supervisados y sellados por los orientadores 

y, por lo mismo, la actividad realizada el 30 de enero de 2013 se llevó a cabo con la presencia de la 

orientadora de grupo, sin que ello obedeciera a la ausencia de la profesora Georgina Zúñiga Redonda. 

 

Tal como quedó precisado en el considerando anterior, se advierte que el RECURRENTE se 

inconforma por la respuesta otorgada a los requerimientos marcados con los números 1 y II 

enumerados con anterioridad en los que se hizo consistir la solicitud de información. 
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Ahora bien, en relación a los puntos I y II que sí fueron parte de la impugnación, consistieron en lo 

siguiente: 

 

I. Total de inasistencias, ya sea que deriven de faltas justificadas o injustificadas. 

II. Total de inasistencias, ya sea que deriven de licencia o permiso otorgado. 

 

Como quedó mencionado en la tabla inserta con anterioridad, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta mencionando los días en que se verificaron inasistencias por parte de la profesora Georgina 

Zúñiga Redonda, tanto en los casos en que existió justificante de por medio como aquellos en los 

que no la hubo, así como en los casos en que para la inasistencia se otirgó un permiso o licencia. 

 

A través de los motivos de inconformidad el RECURRENTE pretende cuestionar la veracidad de 

lo afirmado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, toda vez que no sólo afirma que este 

último omitió señalar más días de inasistencia de la profesora en mención, sino que además adjunta 

un documento con el que a su juicio demuestra que el 30 de enero de 2013 también se verificó una 

inasistencia por parte de la profesora, al desprenderse de dicho documento que fue la orientadora 

quien estuvo a cargo del grupo escolar. 

 

No obstante dicho cuestionamiento, el SUJETO OBLIGADO sostuvo a través de su informe con 

justificación que de conformidad con el Control Diario de Asistencia y Puntualidad el día a que alude 

el RECURRENTE la profesora Georgina Zúñiga Redonda sí asistió a dar clases, y agregó que en 

ciertos casos en que los alumnos presentan rezago en su aprovechamiento (cita el nombre de una de 

las alumnas del grupo escolar), los orientadores trabajan en forma conjunta con los docentes de las 

diversas asignaturas a fin de dar seguimiento a la recuperación de su desempeño académico, razón 

por la cual algunos de los trabajos, ejercicios y tareas son supervisados y sellados por los 

orientadores. Añadió que por lo mismo, la actividad realizada el 30 de enero de 2013 se llevó a cabo 

con la presencia de la orientadora de grupo, mas no porque estuviera ausente la profesora Georgina 

Zúñiga Redonda. 

 

En consecuencia, para esta Ponencia se está dando respuesta al requerimiento del ahora 

RECURRENTE formulado en la solicitud de información, ya que no sólo se informaron las 

inasistencias de la profesora Georgina Zúñiga Redonda, sino que además en el informe justificado se 

explicó el por qué carecía de fundamento lo aseverado por el RECURRENTE en sus motivos de 

inconformidad en el sentido de que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en señalar en su respuesta 

diversos días en que, a su juicio, se verificaron inasistencias por parte de la mencionada profesora.  

 

Por lo anterior resulta necesario puntualizar al RECURRENTE que de una correcta interpretación 

de los numerales 2, fracciones V y XVI; así como 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; se tiene que el derecho de Acceso a la 

Información Pública, se actualiza desde el punto de vista material, en cualquiera de los tres supuestos 

siguientes: 

 

1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 
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2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 

 

3º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados. 

 

Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier 

autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la 

obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del 

solicitante los documentos respectivos.  

 

Cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, como la 

facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda 

autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal 

información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, 

administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el 

Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, 

en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión 

de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial.  

 

Sin embargo en el presente asunto y de acuerdo a la respuesta proporcionada, se debe entender que 

dicho SUJETO OBLIGADO desde su respuesta original dio contestación a la totalidad de puntos 

que formaron parte de la solicitud de acceso a la información, y el no haber informado otros días 

adicionales en los que el RECURRENTE afirma haberse verificado inasistencias por parte de la 

profesora implican que se está ante un hecho en el que no se ha generado, poseído o administrado 

tal documentación, por lo que no obra en sus archivos,  y en tal razón no hay manera de dar 

satisfacción a la información específica requerida por EL RECURRENTE por cuanto a esos días 

adicionales que no se reportaron a que hace referencia al interponer el recurso de revisión. 

 

En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información 

de esta entidad federativa, que la letra establece lo siguiente: 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y obre en sus archivos. 
 

Dicho precepto jurídico, es de carácter normativo, y por lo tanto, no está sujeto a interpretación, 

debiendo el operador del derecho aplicarlo en sus términos, y en consonancia con ello, se desprende 

que los SUJETOS OBLIGADOS están compelidos a proporcionar única y exclusivamente aquella 

documentación que obre en sus archivos, y por lo tanto, en sentido contrario, no están obligados a 

proporcionar información que no poseen, tal como lo pretende el solicitante ahora RECURRENTE.  

  

Por lo que procede es dar por satisfecho el requerimiento de información,  y declarar infundados los 

agravios del particular confirmando la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

 

OCTAVO. Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 
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Por último, se analizará el inciso b) de la litis en los términos de la procedencia o no de alguna de las 

casuales del recurso de revisión previstas en las fracciones del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada. 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, ha quedado debidamente acreditado que no resulta aplicable la fracción I, porque 

no se niega en ningún momento la entrega de información EL SUJETO OBLIGADO; igualmente 

debe destacarse que tampoco se acredita la causal de la fracción II, esto es, ante la respuesta otorgada 

por EL SUJETO OBLIGADO no puede equipararse a que la misma haya resultado incompleta o 

no corresponda a lo solicitado; y tampoco se acredita la causal de la fracción IV respecto de que la 

respuesta haya sido desfavorable al solicitante, porque la respuesta cumple debidamente con los 

criterios de precisión establecidos en la Ley. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción I, 

56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los 

anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Se declara procedente el Recurso de Revisión pero INFUNDADOS los agravios 

del RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos Sexto y 

Séptimo de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- Se confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento del  RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO 

DE FECHA DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).- CON EL VOTO A FAVOR DE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA, 
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JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 

COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; CON AUSENCIA EN 

LA SESIÓN DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE;  ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA 

ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

               AUSENTE EN LA SESIÓN                 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE (2013), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01954/INFOEM/AD/RR/2013.  

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


